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En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día diecisie-
te de Octubre de mil
novecientos ochenta y
seis, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de Ilmo
Sr. D. Francisco Cris-
pin Sanchis, se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. Jo& Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
inclufdos en el orden
del día.

Abiertas las actuaciones, se procede por el Secretario a la
lectura de los borradores de las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los días dieciocho de Julio y uno de Agosto de
mil novecientos ochenta y seis, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -
RESOLUCION ALCALDIA DESIGNANDO ABOGADO PARA COMPARECER EN

JUICIO DE MENOR CUANTIA.
Vista la *solución del Sr. Presidente de la Comisión Gesto-
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ra de fecha siete de Octubre de mil
que textualmente  dice:

"Habiéndose presentado demanda

novecientos ochenta y seis,

en juicio de menor cuantía
ante el Juzgado de la Instancia no 2 de Sagunto por D. Enrique
Hompanera Prieto contra el Ayuntamiento de Sagunto y D. Juan
Fernández Chica.

Habiéndose concedido el término de 20 día9 para personarse y
contestar a la demanda, HE RESUELTO:

1 .- Designar al Abogado D. Daniel Irujo Mangado, para la
comparecencia y personación en el juicio de mano,& cuantía inter-
puesto por D. Enrique Hompanera Prieto.

2.- Dar cuenta de esta I&soluciÓn al Ayuntamiento Pleno en
la primera sesión que se celebre".

Por todo ello, SE ACUERDA, por unanimidad:
Ratificar la Ièsolución del Sr. Presidente de la Comisión

Gestora arriba transcrita y que se da por reproducida aqui a to-
dos sus efectos.

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UNI-
DAD DE ACTUACION A-3 DE LA PLAYA DE ALMARDA. EXPTE. 480/85.

El Pleno de la Corporación mnicipal, en sesión celebrada el
dla 19 de Julio de 1985, aprobó inicialnrente el proyecto de re-
parcelación de la Unidad de Actuación A-3 de la playa de Almardá,
sometiéndolo al trámite de audiencia que se recoge en el art. 108
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Con posterioridad, el Pleno de la Corporación Municipal, en
sesión celebrada el 18 de Abril de 1986, se pronunciaba sobre las
alegaciones formuladas al acuerdo de aprobación inicial del pro-
yecto de referencia; concediendo, a los interesados en dichas
alegaciones, un nuevo tr'imlte de audiencia, por un plazo de quin-
ce días, en base a lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento de
Gestión Urbanística, ya que se habían introducido rectificaciones
en el proyecto inicial, las cuales no suponían una modificación
sustancial del mismo.

En este trámite se persona en el expediente D. Juan Sánchez
Amores presentando escritura de permuta por la qu? pasa a su pro-
piedad la finca inscrita en el Registro de la Propiedad como la
no 12.047, libro 90, folio 165, y que forma parte de la señalada
como la ng. 26 de las fincas aportadas en el propio expediente de
reparcelación, y que con anterioridad era propiedad de D. Adam
Litzinger.

Igualmente se presenta escrito de D. Waltraud Peikert, en
representación de Alois y;Maria F'ranken, manifestando la existen-
cia de un error de numera&n en el plano donde se grafía la pro-
piedad de sus representados; Tan sólo se trata de un intercambio,
efectuado por equivocación en la nurwración que ya tienen asigna-
das las edificaciones de la zona, y que nada afecta a la imputa-
ción de propiedades,, por cuanto ambas fincas son propiedad de
Alois y Maria F'ranken.

Así pwas, a la vista de las actuaciones del expediente, y



habida cuenta que no se han formulado alegaciones al nuevo trámi-
te de audiencia concedido, el Pleno de la Corporación Municipal,
por unanimidad y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto de reparcela-
cibn de la Unidad de Actuación A-3 de la Playa de Almardá.

SEGUNDO: Dar por personado en el expediente a D, Juan Sán-
chez  Amores y tenerlo como parte interesada en el mismo.

TERCERO: Corregir el error material que supone la asignación
nÚm?rica de las parcelas A-34 y A-35.

CUARTO: El yxresente  acuerdo deberá notificarse a todos los
interesados en el expediente y anunciarse este tr'&ite en el Bo-
letin Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncio de este
Ayuntamiento y en un períodico de la provincia, a tenor de lo
dispwsto en los artículos 108 y 111 del Reglamento de Gestión
Urbanística.

APROBACION PROVISIONAL DEL PR O Y E C T O DE MODIFICACION DEL
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA Q U E AFECTA AL PLAN
PARCIAL VALLE RESIDENCIAL LOS MONASTERIOS.- EXPTE. 819/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrado el
día 16 de Mayo de 1986, aprobó incialmente el proyecto de modifi-
caci'on del Plan General Municipal de Ordenación Urbana que afecta
al Plan Parcial Valle Rzsidencial Los Monasterios, introduciendo
en el mismo una serie de modificaciones, que se reflejan en el
propio acuerdo, y sometiéndolo al tr'unlte de información pública
prevenido en el art. 126 y siguientes del kglamento de Planea-
miento, en concordancia con el art. 4 del Decreto-Ley nu 3 de 14
de Marzo de 1980, sobre creación de suelo y agilización de la
gestión urbanística; no habiéndose formulado alegación al misno
en este trámite.

A la vista de lo cual, el Pleno de la Corporación Municipal,
por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente el proyecto de modifica- .
ciÓn del Plan General Municipal de Ordenación Urbana que afecta
al Plan Parcial Valle ksidencial los Monasterios.

SEGUNDO: Remitir las actuaciones del expediente a la Excma.
Diputación Provincial de Valencia y Comisión Provincial de Urba-
nismo, interesando informzs sucesivos de dichos Organismos sobre
el particular, a tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del art.
131 del Reglamento de Planeamiento.

Por ser parte interesada, el Sr. Aranda se retira durante la
votación
actuación

de los dos puntos siguientes,
nQ 3.

relativos a la unidad de

APROBACION DEL PROYECTO DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE AC-
TUACION N º  3.- EXPTE. 997/86.

En prosecución de los tr&nites pertinentes para la ordena-
ción urbanística de los terrenos comprendidos dentro de la Unidad
de Actuación no 3, se presenta, por parte de la Junta de Compen-
sación de dicha Unidad de Actuación no 3 constituída al efecto,
el correspondiente proyecto de Compensación de la referida unidad
de actuación no 3, del Plan General Municipal de Ordenación Urba-
na, en el que se hace constar los requisitos establecidos en el
art. 172 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Igualmente se presenta certificación del acuerdo de la Junta
d? Compensación aprobatorio del referido proyecto de Compensa-
ción, haciendo expresa renun cia a la previa audiencia que esta-
blece el art. 174 del, citado Regl amento de Gestión Urbanística.
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En consecuencia, y a la vista del informe de los Servicios
Técnicos Municipales, y de lo dispuesto en el art. 174 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, el Pleno de la Corporación mnici-
pal, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto de Compensación
de la Unidad de Actuación nQ 3, representado por la propia Junta
de Compensación, debiéndose eliminar la referencia a los voladi-
zos, que se especifica en el apartado f) de los Antecedentes de
la Descripción de las Fincas Fksultantes y sus Adjudicatarios,
por cuanto los vuelos no se autorizan por estar incluídos en el
cómputo de volumen de la modificación del Plan General Municipal
de Ordenación Urbana en el ámbito de la Unidad de Actuación nQ 3.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá notificarse a todos los
interesados en el expediente, anunciándose este trámite en el Bo-
letin Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de es-
te Ayuntamiento, y en un periódico de la provincia; todo ello a
tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 111 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

APROBACION DE LA CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPENSACION
DE LA UNIDAD DE ACTUACION Nº 3.- EXPTE. 674/84.

El Gobierno Valenciano en sesión celebrada el día 21 de
Abril de 1986 aprobó definitivamente el proyecto de Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Sagunto en el ámbito de
la Unidad de Actuación nQ 3.

Acuerdo que fué publicado en el Boletín  Oficial del Estado
ny 240 de fecha 7 de Octubre de 1986.

Con fecha 1 de Agosto de 1986, el Pleno de la Corporación
Municipal, aprobó definitivamente el proyecto de Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ac-
tuación nQ 3.

Dicho acuerdo fué notificado individualmente a todos los in-
teresados y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nQ
190 de fecha 12 de Agosto de 1986, a tenor de lo dispuesto en el
art. 162 del Reglanrento  de Gestión Urbanística.

ediante escritura pública nP 1269 otorgada por De E'rancisco
Monzo Mateu  y otros ante el notario de Sagunto D. Francisco Ja-
vier Hernández Alonso con fecha 5 de Septiembre de 1986, en la
qLre se hace constar las exigencias reqwaridas en el art. 163 del
Nglamento de Gestión Urbanística, se ha constituído la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación no 3, de cuya escritura se
ha dado traslado a este Ayuntamiento, con la presentación de co-
pia autorizada.

Igualmente se presenta copia autorizada de la escritura pÚ-
blica no 1580, de adhesión a la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación ny 3, otorgado por D. Barnabe &artínez Marzal y
otros ante el notario.de  Sagunto D. Claudio &ig Verdu, con fecha
2 de Octubre de 1986, dando-con ello cumplimiento a lo estableci-
do en el apartado 5 del art. 163 del citado Reglamento de Gestión
Urbanística.



A 3.a vista de todo lo cual, y a tenor de lo dispesto en el
art. 163 del Reglamento de Gestión Urbanística, el Pleno de la
Corporacian mnicipal, por unanimidad, y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Urbanismo, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la escritura de constitución de la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación no 3, así como la escritu-
ra de adhesión a dicha Junta de Compensación.

SEGUNDO: Remitir el presente acwrdo, junto con las copias
autorizadas de las escrituras, a la Conseller'la  de Obras Públicas
y Urbanismo, para su inscripción en el Registro de Entidacks Ur-
banísticas Colaboradoras que se lleva en la Comisión Provincial
de Urbanismo.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS A  DISTINTOS SERVICIOS.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Fkr-
sonal y de conformidad con el informe de Intervencion, según el
cual no existe crédito para las gratificaciones prop=stas en fa-
vor de los f'uncionarios adscritos a Servicios Generales, Vias
Públicas y Alcantarillado, por todo ello SE ACUERDA, por unanimi-
dad:

PRIMERO: El abono de las gratificaciones por Servicios Espe-
ciales y Extraordinarios, con arreglo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION FINANCIERA
Por los servicios prestados con motivo de la emisión de liquida-
ción de Presupuestos, liquidación Autoabastecidos, procesos nÓmi-
naf circulación, de vehículos y Radicación, agua potable, etc.:
José Manuel TOI&S Hinojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...76.450.- ptas.
Juan Ramón Edo Pellicer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.400.- ptas.
Ran& Insola López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.**~~***~ 2.200.- ptas.
Jo& Saiz Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.585.- ptas.

."

POLICIA LOCAL
Por los servicios prestados con motivo de comparecencia Juzgado .
de Distrito e Instrucción, durante los meses de Septiembre y Oc-
tubre:
Vicente García Gimeno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*...*..... SSO.- ptas.
Avelino Anguita Puerta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SSO.- ptas.
Fabriciano Jiménez de la Sierra...................l.100.-  ptas.

TRAFICO
Por acondicionamiento para albergar visita de Cecina en colegio
público Maestro Tarrazona, durante el IWS de Septiembre:
José Fkbollo Redondo ,............................. 5.450.- ptas.

ENSEÑANZA
Por los servicios prestados en la preparación y montaje de nuevas
instalaciones Colegios, durante el ms de Septiembre:
Emilio Serna Torralba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.650.- ptas.

SERVICIO ELECTRICO
Por servicios prestados con motivo de derivación farola en plaza
Fkdres Blaves, poner en hora programador del alumbrado &stillo,
reparación avería Colegio Vilamar, colocación pantalla nueva en
laboratorio Estación de Frutos, etc., durante IWS de Septiembre y
días de Octubre:
Alberto Lluesma González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,320.- ptas.
Manuel Villanueva Maz~las..........,............13.420.-  ptas.
Juan MI Calamarde ~steiro........................2.640.-  ptas.
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AGUA POTABLE
Por servicios prestados en Colegio Maestro Tarrazona durante el
mes de Septiembre:
Cesáreo Villalba Macián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.750.- ptas.

PARQUES Y JARDINES
Por servicios prestados con motivo de descarga de muebles en co-
legio Tierno Galván durante el mas de Septiembre:
Jo& Sánchez Fkrnández ............................ 2.750 .- ptas.
Ricardo Villar Civera ............................. 1.650.- ptas.
Vicente Villalba Arnau ............................ 1.650.- ptas.
Enrique Villalba G'onurz ............................ 1.650.- ptas.
Juan Vila CastellÓ................................ 1.650.- ptas.

SEGUNDO: Iniciar los trámites necesarios para la oportuna
modificación de créditos en relación con las gratificaciones pro-
pestas en favor del personal adscrito a Servicios Generales,
Vías Públicas y Alcantarillado.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Vista la petición formulada por Da EYmCiSCa Martínez  Po-

rras, funcionaria de plantilla, con categor'la  de Auxiliar de Ad-
ministración General, que presta sus servicios en la Oficina W-
nicipal de faecaudación, en la que solicita se le abonen los gas-
tos por desplazamiento, durante el período ccxnprendido entre el
17 de Enero al 28 de Febrero actual, correspondiente a los tras-
lados que tuvo que efectuar para prestar servicio en jornada de
tarde; visto el informe del Negociado de Personal y con el
conforme del Interventor, SE ACUERDA, por unanimidad:

Abonar a la peticionaria la indemnización por dichos trasla-
dos, y cuyo importe asciende a 2.250.- ptas.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UN OBJETOR DE CONCIENCIA.
De conformidad con la PopEsta  elevada por la Comisión In-

formativa de Bienestar Social, proponiendo la contratación de los
servicios de un Objetor de Conciencia de esta localidad, para que
desarrolle el servicio civil sustitutorio en el Area de Servicios
Sociales, y con sujeción a lo regulado en la Disposición Adicio-
nal Cuarta en su párrafo 20 de la Iey 30/1984 de 2 de Agosto, en
concordancia con lo dispesto en el Fkal Decreto 146511985 de 17
de Junio y Real Decreto 2057/1985 de 20 de Noviembre; vista la
propuesta del Jefe del Negociado de Personal y con el conforme
del Interventor, SE ACUERDA, por unanimidad:

PRIMERO: Contratar los servicios de D. Jo& Martín Martínez,
para que desarrolle sus funciones en el Area de Servicios Socia-
les.

SEGUNDO: El período de contratación propwsto lo es desde el
día 1 de Noviembre hasta el da 33 de Diciembre de 1986.

TERCERO: La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pa-
go de servicios se fija en 20.000.-:  ptas.



CUARTO: Facultar al Sr. Presiden- de la Comisión Gestora
Municipal para la formalizaciÓn del correspondiente contrato.

CONSTITUCION USUFRUCTO INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL SITO EN
AVDA. DR. PALOS C O N  DESTINO A IA UBICACION D E  L O S JUZGADOS.
EXPTE. 261/84.

El Pleno Corporativo Nmicipal, en sesión celebrada el día
28 de Diciembre de 1984 acordó la cesión de uso al Ministerio de
Justicia del inmoble, propiedad Municipal, sito en Avda. Dr. Pa-
los de esta Ciudad, para destinarlo a la construcción de depen-
dencias Judiciales.

Bsultando que por el Ministerio de Economía y Hacienda se
considera más adecuado la cesión del terreno en usufructo, el
Ayuntamiento Pleno por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: kjar sin efecto el acuerdo Plenario de fecha 28
de Diciembre de 1984, y ceder al Ministerio de Justicia en usu-
fructo, para su uso y disfrute, 300 m2 del inmueble propiedad Mu-
nicipal, ubicado en Avda. Doctor Palos de esta Ciudad, para la
instalación de' los juzgados.

SEGUNDO: El usufructo se constitup por un plazo no superior
a 30 años, de conformidad con lo dispwsto en al artículo 515 del
Cóaigo Civil.

TERCERO: El bien revertirá automáticamente, y de pleno dere-
cho al Patrimonio de este Ayuntamiento, con sus pertenencias y
accesiones extinguiéndose el derecho de usufructo, si se altera
el destino del inmueble, 0 no se cumplen los fines para los que
se constituye el usufructo.

APROBACION PROYECTO INSTALACION DE DESHIDRATACION DE FANGOS
POR FILTRO BANDA, Iª FASE.- E X P T E . 307/86.

De conformidad con el informe emitido por la Sección de In-
geniería, y visto el informe del Negociado de Patrimonio y Con-
tratación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el Proyecto, redactado por el Ingeniero Municipal,
corre spondientx a la "Instalación de deshidratación de fangos por .
filtro banda, Ia Fase", con destino a la Estación Depuradora, y
cuyo importe asciende a la cantidad de 25,000.000.- Ptas.

ADQUISICION DOS VEHICULOSS "BERLINA" CON DESTINO A LA POLI-
C I A  MUNICIPAL. EXPTE. 481/85.

Resultando, que el Pleno Corporativo Mznicipal, en sesión
celebrada el día 21 de Febrero del corriente año, acordó declarar
el gasto plurianual del importe de adquisición de dos vehículos
"Berlina" con destino a la Policía Municipal.

Rzsultando  que en el mismo acuerdo, se aprobó la venta de
los tres SEAT-RITMO, existentis, -por un importe de 580.000.-
ptas.-, dada la situación de deterioro en que se hallan.

Considerando que, es necesario e imprescindible, para el
buen funcionamiento del servicio, disponer de uno de los vehícu-
los SEAT-RITMO, cuya venta se acordó, El Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo del Pleno Corporativo Munici-
pal, vendiendo 2 SEAT-RITMO, en lugar de los tres acordados ini-
cialmente, . y que corresponden a las siguientzs matrículas:
V-52180AT  y V-2437-AX.

SEGUNDO: El importe de la venta de los dos coches no podrá
ser inferior a 386,666.- Ptas., afectando el mismo al pago de los
nuevos vehículos que se adquieren.

MOCION GRUPO SOCIALISTA, DENOMINACION BARCELONA SEDE D E  L O S
JUEGOS OLIMPICOS.
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Por el Concejal de mltura Sr.
moción quz textualmente dice;

Vilalta, se da lectura a la

"La ciutat de Sagunt vol fer arrivar al Alcalde de Barcelo-
na, 1lu.r sincera felicitació  per la designació d'aqclesta  ciutat
can seu dels Jocs Olimpics de 1992, amb el prec de fer-la exten-
siva a tot el poble barceloní.

Aquesta conquesta que tots els pables del estat'espanyol fem
nostra ha segut, sense lloc a duhte, consequëncia d'una brillant
i eficac gestió, i expresió, una vegada més, de la nostra capaci-
tat per afrontar amb dignitat la presència d'Espanya en el con-
cert internacional.

Ciutat de Sagunt, 17 d'Octuhre  de 1986".

Tras su lectura, sin deba&? y por unanimidad, SE ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar la moción arriba transcrita.
SEGUNDO: Q!ue se dé traslado del presente acuerdo al Ayunta-

miento de Barcelona.

RUEGOS Y PREGUNTAS,
Por el Sr. Arceo sa pone en conockniento del Pleno la exis-

tencia de gran cantidad de gravilla en la Carretera de Sagunto-
Puerto frente a la clínica Arse, lo que supone un peligro para
los ciclomotores dada la posibilidad de patinaje, por lo quz so-
licita que se proceda a la limpieza de dicha zona.

Asímismo manifiesta el problema qw
salida del Instituto, solicitando que la
guz a los chicos a circular por la zona
circulación por el arcén de la carretira.

se plantea a la hora de
Policía Mznicipal obli-
peatonal, impidiendo su

Y no habiendo 6s asuntos gua
levanta la
todo cual,

Sanchis D.

tratar, por la Presidencia, se
horas y cincuenta minutos, de

a Tarazon

Bru Batalla

Da. Ana Margarita Pín Arboledas D. Sa dar Vilalta Mor

D. Juan Baeza Borrás D. J. Mariano Torres Martinez

=-



D. Vie dma

D. Miguel Zaplana García D. Santiago Romero Rios

D. Jose Vte. Criado Base1g.a Da. -resa Plazas Psrenias

uíckx Fwasquet

ACTA DEL PLENO EXT ON MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA B R E  DE 1986.

En el Salón de Se-
SRES. ASISTENTES: siones de la Casa Con-

Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez siendo las doce horas
Sr. D. Alfredo Brú Batalla del día doce de Noviem-
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo bre de mil novecientos
Sr. D. Juan Baeza Borrás ochenta y seis, y a los
Sr. D. Jaime Vidal Falomir efectos de celebrar se-
Sr. D. José A. Villaplana Domingo sión extraordinaria, en
Sr. D. José V. Criado Baselga primera convocatoria,
Sr. D. Miguel Zaplana García del Pleno de la Corpo-
Sr. D. Joaquín Aranda Raga ración bajo la Presi-
Sr. D. Juan Jo& Arceo Ruiz dencia de D. Francisco
Sr. D. Salvador Vilalta Mor Crispin Sanchis, se
Sr. D. Santiago Romero Ríos reunen los señores ano-

tados al margen, ha-
EXCUSAN SU ASISTENCIA: ciendo constar que el
3r. D. Jo& Rosario Viedma Sx. Zaplana y la Sra.
3r. D. Jo& Mariano Torres Martínez Plazas se incorporan en
3~. D. Francisco Ariza Tarazón el. punto 4, asistidos
sra Da Teresa Plazas Perenias de la Secretaria Gene-
5x D. Eusebio Robles Martínez ral Da Amparo Koninckx
Sr. D. Ramón Pascual Nieto Frasquet y del Inter-
;r. D. Francisco Fornés Gascón ventor D. Jo& Luis

Hernández Blay, para
tratar de los ásuntos incluídos en el orden del día.

Abiertas las actuaciones por la Presidencia, se pasa a tra-
tar los puntos incluídos en el orden del día, adoptándose los si-
guientes:

- A C U E R D O S -

APROBACION DE CIFRAS OBTENIDAS DE LA EENWACION DEL PADRON
MUNICIPAL DE HABITANTES AL 1º DE ABRIL DE 1986.

Vistos el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, en


